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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 490 del 15/7/2022 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO MARCO "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA
2022", SUSCRIPTO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC)  Y LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSO. (VER ANEXO)

8N° 491 del 15/7/2022 - S.G.G. - APRUEBA EL ACTA INTENCIÓN, CELEBRADA ENTRE EL MINISTERIO DE
DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 543 del 13/7/2022 - M.T.y D. - DESIGNA A LA SRA. CARLA NORDIO PRIETO, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

9N° 452 D del 14/7/2022 - C.E.y R.P.G. - AUTORIZA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA DESTINADA A
LA ADQUISICIÓN DE YERBA MATE, AZÚCAR Y CACAO EN POLVO PARA EL PROGRAMA REFUERZO
ALIMENTARIO - COPA DE LECHE 2022.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

10N° 506  del 13/07/2022 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES
CARRETEROS SOBRE RÍO SAN JOSÉ Y RÍO CANDADO RP Nº 7 - MUNICIPIO DE LOS TOLDOS - DPTO.
SANTA VICTORIA - SALTA.            

12N° 507  del 13/07/2022 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES
CARRETEROS SOBRE RÍO CANDADO - RP Nº 7 - MUNICIPIO DE SANTA VICTORIA OESTE - DPTO. SANTA
VICTORIA - SALTA.            

14N° 508  del 13/07/2022 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: RECAMBIO RED DE CLOACA
CALLES CAMPO DURAN Y MACUETA Y PASAJE TOBAR - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - SALTA.       
    

15N° 509  del 13/7/2022 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: MEJORAS DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE PLANTA COMPACTA - LOCALIDAD DE LUMBRERAS - OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA
PLANTA DE ÓSMOSIS DE LUMBRERA - MUNICIPIO DE RÍO PIEDRAS - DPTO. METÁN - SALTA.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

17MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE SALTA Nº 25/22            

18MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE SALTA Nº 24/22            

18MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE SALTA Nº 23/22            

19MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE Nº 22/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

20SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  Nº 313/2022            

20SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Nº 314/2022            

21SC -  COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS Nº 318/2022            

21PODER JUDICIAL DE SALTA - Nº ADM 3998/22            

22SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 312/2022              

22PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. Nº ADM 3964/22            

23SC -  MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA  Nº 17/2022            
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ADJUDICACIONES SIMPLES

24DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº 25/2022  - NOTA ACLARATORIA Nº 1            

24DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº 24/2022 - PRÓRROGA            

25SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 79/2022            

25SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 81/2022            

26PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. Nº ADM 4005/22            

26PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. Nº ADM 3992/22            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

27CENTRO DE CONVENCIONES SALTA SE Nº 9/2022            

27HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 12/2022            

28HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 96/2022            

28HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 77/2022            

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 101/2022            

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 107/2022            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

30SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS- EXPTE.Nº 0090034-6544/2021-0            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

32ALVAREZ PEREYRA ROZAS, RAMIRO ANTONIO - EXP. Nº 761411/21            

32BERABAL, DORA ELOISA - EXPTE. Nº 770299/22            

32GOMEZ, SERGIO CLAUDIO - EXPTE. Nº EXP - 755737/21            

33GUTIÉRREZ, MARGARITA Y MORALES EXPEDITO - EXPTE. Nº 751.136/21            

33MACAROF, CRUZ NIEVES ; CORBERA, CARLOS ALBERTO - EXPTE.Nº 737033/2021            

REMATES JUDICIALES

34POR MARIA EMILIA ARIAS  JUICIO EXPTE. Nº 4186/15 - SRN ORÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

35ARNEDO, AIDA LORENA   EXPTE. Nº EXP 776.142/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

35QUIROGA, RUBEN DARIO  EXPTE. N° EXP -7760954/22            

36BLASCO, CLARA ROMINA EXPTE. Nº EXP 777789/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

37GÓMEZ, OMAR ARIEL  EXPTE. Nº EXP 778.546/22            

37LOPEZ, CARLOS WENCESLAO  EXPTE. N° EXP
- 778545/22            

38FLORES, HERNAN EMANUEL  EXPTE. Nº EXP - 777813/22 EDICTO COMPLEMENTARIO            

38CRUZ, NICOLAS GUSTAVO  EXPTE. N° EXP - 776815/22- EDICTO COMPLEMENTARIO            

SECCIÓN COMERCIAL
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

41GRANELES Y PROCESOS SA            

42POZO DE LA ESPUELA  SA            

44AGERNOA SA            

45FEDEREX SAS            

AVISOS COMERCIALES

47CONSULTORA DNG SRL            

48EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA - EDESA SA            

49MANSFIELD MINERA SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

51CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO UNIÓN BB - ROSARIO DE LA FRONTERA            

51ASOCIACIÓN CIVIL DE ARTESANOS Y PRODUCTORES "SAN PEDRO NOLASCO DE LOS MOLINOS"  -
MOLINOS            

52BIBLIOTECA POPULAR MARCO M. DE AVELLANEDA  - SAN JOSÉ DE METÁN            

52BOMBEROS VOLUNTARIOS  Y RESCATISTAS DE CACHI            

53AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA GAUCHOS DE GÜEMES EL BAGUAL - ROSARIO DE LA FRONTERA          
 

FE DE ERRATAS

53DE LA EDICIÓN COMPLEMENTARIA Nº 21271 DE FECHA 14/07/2022            

RECAUDACIÓN

54RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 15/7/2022

54RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 15/7/2022
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DECRETOS

SALTA, 15  de Julio de 2022
DECRETO N° 490
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 17-58197/2022.-

VISTO el Convenio celebrado entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) y la Dirección General de Estadísticas y Censo dependiente de la Secretaría General 
de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objeto dar cumplimiento al “Programa Anual 

de Estadística 2022” en la jurisdicción provincial, y con tal fin se implementa una 
colaboración técnica entre las partes que le permita al INDEC cumplir con los fines públicos 
expuestos en el artículo 2° del Decreto N° 3.110/1970, especificando entre los organismos 
intervinientes, el nombre y objeto de las actividades, las tareas que ambas partes deben 
realizar y las obligaciones especiales de cada actividad; la cantidad indicativa mínima 
requerida de personal asignado y los perfiles del mismo; la duración indicativa máxima de la 
contratación o afectación para cada actividad y el cronograma y plazos de realización y 
entrega de ambas partes, según se describen en los Anexos que integran el mismo;

Que la Dirección General de Estadísticas y Censo tiene como función actuar 
como delegación de los servicios nacionales de estadísticas en lo que atañe a la conducción 
y realización de estadísticas y censos que se realicen en el territorio provincial, por lo que 
según lo establece el artículo 13 del Decreto Ley N° 484/1957, se encuentra facultada, con 
aprobación del Poder Ejecutivo, para celebrar convenios con la autoridad estadística nacional 
y gestionar de ésta una contribución por los trabajos que efectúe en calidad de delegación 
de la misma;

Que el financiamiento de los gastos que demande el cumplimiento del Convenio 
Marco para llevar a cabo el “Programa Anual de Estadística 2022” en la jurisdicción 
provincial, será realizado por el INDEC con cargo a su presupuesto, conforme lo dispuesto 
en la cláusula tercera 3.1.a) del mismo;

Por ello, de conformidad a las facultades conferidas por el artículo 144, inciso 2) 
de la Constitución Provincial, y los artículos 1° y 4° de la Ley N° 8171 -modificada por su 
similar N° 8274-;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Convenio Marco “Programa Anual de Estadística 2022”, 
suscripto entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y la Dirección General 
de Estadísticas y Censo dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, el que como 
anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 18/07/2022
OP N°: SA100042159

VER ANEXO
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Salta, 15 de Julio de 2022
DECRETO N° 491
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Acta Intención celebrada entre el Ministerio de Desarrollo Productivo de la 
Nación, representada por su titular, Dn. Daniel Scioli y la Provincia de Salta, representada por 
el suscripto; y,

CONSIDERANDO:
Que en el marco del Programa de Desarrollo Federal para Inversiones, conforme los 

destinos del Fondo Nacional para el Desarrollo Productivo (FONDEP), la Nación ha 
implementado en todo el país un esquema de financiamiento de inversiones para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES);

Que en ese contexto, por conducto del Acta Intención suscripta, las partes 
manifiestan su voluntad de aunar esfuerzos para avanzar en la implementación y difusión de 
una línea de financiamiento, cuyo objeto es el otorgamiento, por parte de la Nación, del 
monto total de $1.000.000.000 (pesos mil millones) en créditos a MiPyMES, previéndose un 
monto máximo por beneficiario de hasta $80.000.000 (pesos ochenta millones), con destino 
a inversiones productivas;

Que asimismo, la línea contempla la bonificación de la tasa de interés por parte de 
FONDEP de hasta 7 (siete) puntos porcentuales anuales para los beneficiarios, durante los 
primeros 24 (veinticuatro) meses;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial, y los artículos 1° y 4° de la Ley N° 8171, modificada por su similar N° 
8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acta Intención, celebrada entre el Ministerio de Desarrollo 
Productivo de la Nación, representado por su titular, Dn. Daniel Scioli, y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, representada por el suscripto, el que como Anexo forma parte del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable; y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - De los Ríos Plaza - López Morillo

Fechas de publicación: 18/07/2022
OP N°: SA100042160

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 13 de Julio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 543
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
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VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 255/21, y; 
CONSIDERANDO:
Que, mediante los citados instrumentos, se estableció el réginen legal para el 

Personal de Apoyo previsto por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta y se 
aprobaron los respectivos niveles remunerativos;

Que, por estrictas necesidades de servicio, procede a designar a la señora Carla 
Nordio Prieto como Personal de Apoyo - Nivel 8, en el ámbito de la Secretaría de Deportes 
dependiente del Ministerio de Turismo y Deportes;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente;

Por ello, conforme a lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8171, 
modificada por su similar Nº 8274, y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 2º, inciso 2, 
del Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 13 de mayo de 2022, a la Sra. CARLA NORDIO PRIETO, 
DNI Nº 35.976.911, como Personal de Apoyo - Nivel 8 en el ámbito de la Secretaría de 
Deportes dependiente del Ministerio de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la pertinente partida y CA correspondiente al Ministerio de Turismo y 
Deportes, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Turismo y 
Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña

Fechas de publicación: 18/07/2022
OP N°: SA100042157

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 14 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 452 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS
Expte. Nº 411-139575/2022-0

VISTO la solicitud de compra de Víveres Secos, destinada al Programa Refuerzo 
Alimentario - Copa de Leche 2022; y,

CONSIDERANDO
Que el Jefe de Área de Articulación y Administración de la Agencia de Contención y 

Desarrollo Comunitario, solicita, se autorice el llamado a Licitación Pública tendiente a la 
compra de insumos secos necesarios para la ejecución del programa Copa de Leche 2022;

Que en tal sentido, este organismo, implementa acciones tendientes a brindar, 
refuerzo alimentario consistente en insumos secos, frescos y productos lácteos, con aporte 
de calorías y nutrientes indispensables para el crecimiento de los niños y adolescentes en 
edad escolar;
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Que desde la transversalidad estatal, la Agencia de Contención y Desarrollo 
Comunitario, creada mediante Decreto Provincial Nº 226/20 intervenir en la diagramación de 
abordajes tendientes a la implementación inmediata del Programa Refuerzo Alimentario -
Copa de Leche- Salta;

Que el Administrador del Servicio Administrativo Financiero de la Coordinación de 
Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación efectúa previsión presupuestaria sobre 
Partida Copa de Leche;

Que se efectúa el encuadra en artículo 13º de la Ley Nº 8072 -parte pertinente-
establece que: “El procedimiento de Licitación Pública será de cumplimiento obligatorio 
cuando el monto de la contratación supere el límite que fijará la reglamentación (...)”;

Que mediante Resolución Nro. 29/18 de la Secretaría de Procedimiento de 
Contrataciones, se aprueba el Instructivo para Licitación Públicas, debiendo dar 
cumplimiento a la información requerida en sus Anexos;

Que han tomado intervención los órganos competentes del Estado, por lo que 
corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso b) y 7 y 15 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018 y Resolución Nro. 
29/18 de la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones, corresponda dictar el presente 
instrumento;

POR ELLO;
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública destinada a la adquisición de 
Yerba Mate a razón de 16.765 Kilos, Azúcar por 110.045 kilos y Cacao en Polvo por 39.075 
kilos (o su equivalente en paquetes x 180 grs.), para el Programa Refuerzo Alimentario -
Copa de Leche 2022.
ARTÍCULO 2º.- ENCOMENDAR a la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones que lleve 
adelante el procedimiento de contratación y seguimiento del mismo, ello, en el marco del 
art. 32º inc. 9) de la Ley de Ministerios Nº 8053.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las 
respectivas partidas de la jurisdicción y CA correspondiente a la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación - Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Outes

Fechas de publicación: 18/07/2022
OP N°: SA100042158

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 13 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 506
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 123.320/22-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
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ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE PUENTES CARRETEROS SOBRE RÍO SAN JOSÉ Y RÍO 
CANDADO RP Nº 7 - MUNICIPIO DE LOS TOLDOS - DPTO SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/40, el señor Intendente de la Municipalidad de Los Toldos eleva el 

proyecto ejecutivo confeccionado por la Dirección de Vialidad de Salta y solicita la 
financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará mejorar la 
conectividad de la citada localidad a través del territorio argentino;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de dos puentes, en 
progresiva 137+180 (Río San José) y progresiva 132+166 (Río Candado) sobre la Ruta 
Provincial Nº 7 que conecta al municipio de Los Toldos con el municipio de Santa Victoria 
Oeste, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03/05 y de la documentación 
técnica de fs.24/40;

Que, en virtud de ello, a fs. 45/55 la Dirección de Obras Municipales confeccionó 
el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 29.028.035,47 (pesos 
veintinueve millones veintiocho mil treinta y cinco con 47/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Junio de 2.022, conforme al detalle de la planilla de cómputo y 
presupuesto de fs. 52;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Los Toldos;

Que a fs. 42, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 265/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 57 vta. y 58, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 64/66, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, en cumplimiento de 
la Resolución Nº 211/12 prorrogada por Resolución Nº 102 D/22 de la citada cartera 
ministerial;

Que a fs. 67/68, rola Dictamen Nº 300/22 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada 
correspondiente;

Que a fs. 69, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 109/22;

Que a fs. 71, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y la Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE PUENTES CARRETEROS SOBRE RÍO SAN JOSÉ Y 
RÍO CANDADO RP Nº 7 - MUNICIPIO DE LOS TOLDOS - DPTO SANTA VICTORIA - PROVINCIA 
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DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 29.028.035,47 (pesos veintinueve millones 
veintiocho mil treinta y cinco con 47/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Junio de 2.022, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 
(ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero a la Municipalidad de Los Toldos.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Los Toldos, 
por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución;
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 22.279.406,00 al Curso de Acción: 092007168001 - Proyecto: 
691 - Unidad Geográfica: 161 - Financiamiento: Ley 27429 (295) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos, preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2.023, 
conforme lo habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1.957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/07/2022
OP N°: SA100042150

SALTA, 13 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 507
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 123.291/22 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE PUENTES CARRETEROS SOBRE RÍO CANDADO - RP 
Nº 7 - MUNICIPIO DE SANTA VICTORIA OESTE - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/40, el Intendente de la Municipalidad de Santa Victoria Oeste eleva 

el proyecto ejecutivo confeccionado por la Dirección de Vialidad de Salta y solicita la 
financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará mejorar la 
conectividad de la localidad de Los Toldos a través de territorio argentino;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de dos puentes, en 
progresiva 129+958 y progresiva 131+844, ambos sobre el Río Candado en la Ruta 
Provincial Nº 7; conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03/05 y de la 
documentación técnica de fs. 03/05 y 24/40;

Que, en virtud de ello, a fs. 46/56 la Dirección de Obras Municipales confeccionó 
el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 22.279.405,51 (pesos 
veintidós millones doscientos setenta y nueve mil cuatrocientos cinco con 51/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Junio de 2.022, conforme al detalle de la 
planilla de cómputo y presupuesto de fs. 56;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
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Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Santa Victoria Oeste;

Que a fs. 43, rola el informe Técnico Ambiental Interno N° 264/22, elaborado por 
el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 58 vta. y 59, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 64/67, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución N° 211/12, prorrogada por Resolución N° 102 D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 68/69, rola Dictamen N° 301/22 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada 
correspondiente;

Que a fs. 70, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe N° 108/22;

Que a fs. 72, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 417/2.020 y 
las Resoluciones N° 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Procedimientos de Contrataciones, 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley N° 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE PUENTES CARRETEROS SOBRE RÍO CANDADO -
RP N° 7 - MUNICIPIO DE SANTA VICTORIA OESTE - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 22.279.405,51 (pesos veintidós millones doscientos 
setenta y nueve mil cuatrocientos cinco con 51/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Junio de 2.022, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley N° 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero a la Municipalidad de Santa Victoria Oeste.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Santa Victoria 
Oeste, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución;
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007167801 - Proyecto: 689 - Unidad Geográfica: 161 -
Financiamiento: Ley 27429 (295) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/07/2022
OP N°: SA100042153
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SALTA, 13 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 508
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 137.340/22 - 0 y agregados

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva, para la ejecución de la obra: “RECAMBIO RED DE CLOACA CALLES CAMPO DURÁN 
Y MACUETA Y PASAJE TOBAR - TARTAGAL- DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/35, rola el proyecto ejecutivo elaborado por la empresa Aguas del 

Norte - Co.S.A.ySa., para la ejecución de la obra mencionada, la cual tiene por objeto 
reemplazar las redes cloacales de Hormigón Comprimido y sus conexiones domiciliarias que 
hoy presentan un absoluto deterioro por redes y conexiones de PVC en el barrio SUPE de la 
zona sur de la localidad de Tartagal;

Que la presente contratación comprende la apertura de calzada, excavación y 
reemplazo de cañería de los tramos, efectuando un by pass por gravedad o bombeo a fin de 
no interrumpir el servicio del tramo aguas arriba del tramo que ejecuta y la ejecución de 35 
conexiones domiciliarias cloacales completas hasta el cordón de la vereda, conforme al 
detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 04/05 y de las especificaciones técnicas de 
fs.15/35;

Que, en virtud de ello, a fs. 37/45 la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente 
con un Presupuesto Oficial de $ 14.986.944,10 (pesos catorce millones novecientos ochenta 
y seis mil novecientos cuarenta y cuatro con 10/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Junio de 2.022, conforme al detalle de la planilla de cómputo y 
presupuesto de fs. 44;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 21 (veintiún) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Tartagal;

Que a fs. 46, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 279/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 49, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que la obra se encuentra comprendida en las construcciones vinculadas a obras 
de agua y saneamiento, quedando exceptuada del requisito de la autorización del gasto por 
parte de la Secretaría de Finanzas, conforme le establece el artículo 5 de la Resolución Nº 
102 D/22 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, previéndose además que su gasto 
será afrontado con fondos provenientes del Fondo Fiduciario 2.022;

Que a fs. 52/53, rola Dictamen Nº 303/22 emitido por la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le 
compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 54, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 111/22;
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Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072 artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura, 
Social y Productiva, para la obra “RECAMBIO RED DE CLOACA CALLES CAMPO DURÁN Y 
MACUETA Y PASAJE TOBAR - TARTAGAL- DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con 
un presupuesto oficial de $14.986.944,10 (pesos catorce millones novecientos ochenta y 
seis mil novecientos cuarenta y cuatro con 10/100) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de Junio de 2.022, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 
21 (veintiún) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero a la Municipalidad de Tartagal.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Tartagal, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución;
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092038009101 - Proyecto: 1008 - Unidad Geográfica. 56 -
Financiamiento: Libre Disp. (10011) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/07/2022
OP N°: SA100042151

SALTA, 13 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 509
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 386 - 209.689/21 - 0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva para la ejecución de la obra “MEJORAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
PLANTA COMPACTA - LOCALIDAD DE LUMBRERAS - OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA 
PLANTA DE ÓSMOSIS DE LUMBRERA - MUNICIPIO DE RÍO PIEDRAS - DPTO. METÁN -
PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/08, Aguas del Norte Co.S.A.ySa., presenta proyecto ejecutivo para la 

ejecución de la obra mencionada y acompaña copia del Convenio de Colaboración suscripto 
con la Municipalidad de Rio Piedras relacionado al proyecto “Mejoras del Sistema de Agua 
Potable”;

Que la presente contratación tiene por objeto culminar los trabajos faltantes 
para mejorar el sistema de agua potable de la Localidad de Lumbreras en la Planta de 
tratamiento, impulsión desde el pozo existente a la PP, Desagüe de agua de rechazo de la 
planta potabilizadora, Impulsion desde Planta Potabilizadora hasta Nueva Cisterna, 
Implantación de la Planta de Osmosis, Estación de bombeo Pozo existente, y Nueva Cisterna, 
conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 10/12 y de las especificaciones técnicas 
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de fs.32/41;
Que, en virtud de ello, a fs. 09/41 la Dirección de Infraestructura Social y 

Productiva, confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto 
Oficial de $ 12.434.043,66 (pesos doce millones cuatrocientos treinta y cuatro mil cuarenta 
y tres con 66 /100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Enero de 2.022, 
conforme a la planilla de computo y presupuesto de fs. 13;

Que la contratación y ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple (artículo 14 de la Ley 8.072), con la modalidad de Ajuste Alzado y con 
un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a fs. 45 vta. y 46, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto 
correspondiente;

Que a fs. 51/54, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en cumplimiento de la 
Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102 D/22 de la citada cartera 
ministerial;

Que a fs. 55, rola elinforme Tecnico Ambiental Nº 455/22 emitido por el Área 
Ambiental interna de la S.O.P.;

Que a fs. 57/58, mediante Dictamen Nº 264/22, la Asesoria Legal de la 
Coordianción Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, toma la intervención 
correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite para el 
llamado a realizar el procedimiento de Adjudicación Simple;

Que a fs. 59, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 140/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2.020 y Resoluciones Nºs 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Contrataciones, 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico que rola a fs. 09/41 de estas actuaciones, 
elaborado por la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la S.O.P., para la 
ejecución de la obra “MEJORAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PLANTA COMPACTA -
LOCALIDAD DE LUMBRERAS - OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PLANTA DE OSMOSIS DE 
LUMBRERA - MUNICIPIO DE RÍO PIEDRAS - DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 12.434.043,66 (pesos doce millones cuatrocientos treinta y cuatro 
mil cuarenta y tres con 66 /100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Enero de 
2.022, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con plazo de ejecución de 90 (noventa) días 
corridos.
ARTÍCULO 2º.- Disponer el llamado a Adjudicacion Simple para la ejecución de la obra 
mencionada en el artículo 1º de la presente resolución, autorizando a la Dirección de 
Infraestructura Social y Productiva de la S.O.P., para realizar todos los actos del proceso 
selectivo hasta la preadjudicación.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 55 y concordantes del 
Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, a las siguientes personas:
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-Ing. Oscar A. Orellana - Director de Infraestructura, Social y Productiva de la S.O.P. 
-Ing. Freddy Martinez - Jefe Programa de la Dirección de Infraestructura, Social y 

Productiva de la S.O.P. 
-Sr. Alejandro Cimino - Agente de la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva 

de la S.O.P.
-Dr. Agustin Bonari - Director de Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de 

Infraestructura.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092007045702 - Financiamiento: Ley 27129 (295) - Proyecto: 791 - Unidad 
Geográfica: 112 - Ejercicio 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la página web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/07/2022
OP N°: SA100042152

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°  25/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE CORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 46 - Fortalecimiento edilicio de Jardines 
Infantiles - Ejercicio 2022 Ejercicio 2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: JARDÍN A CREAR EN EMBARCACIÓN - LOC. EMBARCACIÓN - DPTO. GENERAL SAN 
MARTÍN - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 91.440.030,97.
Garantía de Oferta Exigida: $ 914.400,30 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 08/08/2022 a 11:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita  en Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 
5° de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 08/08/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días. 
Valor del Pliego: $ 9.100.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00010558
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022,

19/07/2022, 20/07/2022, 21/07/2022, 22/07/2022
Importe: $ 4,900.00
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OP N°: 100095776

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°  24/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE CORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE SALA DE NIVEL INICIAL Y REFACCIONES GENERALES EN ESC. N° 
4.248 -LOC. SAN MIGUEL- DPTO. RIVADAVIA - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 19.385.406,70.
Garantía de Oferta Exigida: $ 193.854,06 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 08/08/2022 a 10:30 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 
5° de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 08/08/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 120 días.
Valor del Pliego: $ 1.900
Lugar de Adquisición  del Pliego:  Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita  en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL 

Factura de contado: 0011 - 00010558
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022,

19/07/2022, 20/07/2022, 21/07/2022, 22/07/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100095775

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 23/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESO
UNIDAD DE CORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE 

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN PRIMARIA EN ESC. N° 4737 - PADRE RAFAEL GOBELLI -LOC. 
EMBARCACIÓN - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 90.005.324,84
Garantía de Oferta Exigida: $ 900.053,25 (1 % del presupuesto oficial)
Fecha y Lugar de Apertura: 08/08/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° 
de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 08/08/2022, por Mesa de Entrada de 
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UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor del Pliego: $ 9.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00010558
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022,

19/07/2022, 20/07/2022, 21/07/2022, 22/07/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100095774

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 22/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE CORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE 

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN EN ESC. N° 4361 - DR. MARTÍN RAÚL MAINOLI -LOC. 
ATOCHA- DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 112.046.166,31. 
Garantía de oferta exigida: $ 1.120.461,67 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y lugar de apertura: 04/08/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, piso 
5° de Salta Capital.
Presentación de ofertas: hasta las 09:30 horas del día 04/08/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor del Pliego: $ 11.200.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero  N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00010480
Fechas de publicación: 06/07/2022, 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022,

14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022, 19/07/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100095617

LICITACIONES PÚBLICAS

Pág. N° 19



Edición N° 21.273
Salta, lunes 18 de julio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

LICITACIÓN PÚBLICA N° 313/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE AGUA EN BIDONES DE 20 LITROS CON DISPENSER EN COMODATO.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social. 
Expediente Nº: 1090376-88934/2022-0.
Destino: Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia.
Fecha de Apertura: 02/08/2022 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005684
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100096004

LICITACIÓN PÚBLICA N° 314/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente Nº: 0120159-112307/2022-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 02/08/2022 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cínico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economia y Servicios Publicos.
Consultas: tel/fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00005683
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100096003

LICITACIÓN PÚBLICA N° 318/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

Objeto: ADQUISICIÓN DE VÍVERES SECOS (YERBA MATE, AZÚCAR Y CACAO).
Organismo Originante: Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas.
Expediente Nº: 1130411-139575/2022-0.
Destino: Programa Copa de Leche - Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 26/07/2022. 
Precio del Pliego: sin cargo. - Horas: 10:00.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cínico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005682
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100096002

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. Nº ADM 3998/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  - ÁREA CONTRATACIONES
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley Nº 8.072.
CONTRATACIÓN DE ENLACES A INTERNET DESTINADOS A LA SECRETARÍA DE INFORMÁTICA 
DEL PODER JUDICIAL, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y ESCUELA DE LA MAGISTRATURA.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 02/08/2022, horas: 11:00, 
para la contratación de enlaces a internet destinados a la Secretaría de Informática del Poder 
Judicial, Consejo de la Magistratura y Escuela de la Magistratura, Expte. N° ADM 3998/22. Si 
la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Contrataciones -
Avda. Bolivia 4.671, 2° piso. Of. 3.018. 
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Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar. 
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00010635
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095982

LICITACIÓN PÚBLICA N° 312/22 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente Nº: 0140088-50763/2021-0.
Destino: Brigada Forestal de la Subsecretaría de Defensa Civil. 
Fecha de Apertura: 02/08/2022 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005678
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095980

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. N° ADM 3964/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley N° 8.072. 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA SILLAS
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública para el dia, 02/08/2022, horas: 10:00, 
destinada a la Adquisición de repuestos para sillas, ADM 3964/22. Si la fecha de apertura 
del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
siguiente. 
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Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2º piso. Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00010633
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095977

LICITACIÓN PÚBLICA N° 17/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

Objeto: FINALIZACIÓN DE OBRA: NUEVA PLANTA POTABILIZADORA EN LA LOCALIDAD DE 
CAMPO SANTO - DPTO. DE GENERAL GÜEMES.
Organismo Originante: Ministerio de Infraestructura .
Expediente N°: 1100125-81171/2022-0 y agregados.
Destino: Dpto. de Gral. Güemes - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 08/08/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 50.000 (pesos cincuenta mil con 00/100).
Adquisicion de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo hasta las 14:00 horas, 
del día dos (2) de agosto del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o 
transferencia electrónica en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar , vía correo electrónica 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: contratacionesop@salta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00005665
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095960

ADJUDICACIONES SIMPLES
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ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA 25/2022 - NOTA ACLARATORIA Nº 1
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Expte. N° 0110033-22293/2022 -0.
Obra: RECONSTRUCCIÓN DE ESTRIBO PARA PUENTE BAILEY S/RÍO BERMEJO.
Ruta: Provincial N° 19 Tramo: La Mamora - Los Toldos.
Presupuesto Oficial: $ 20.000.000 pesos, veinte millones, referido al mes de febrero de 
2022.
Apertura: 25 de Julio de 2022 - Horas: 10:00 horas.
Plazo de Obra: cuatro (4) meses
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721- Salta - Tel. (0387) 
4310826 y líneas rotativas.

Nota Aclaratoria N° 1 ( uno) : Se comunica que en la Adjudicación Simple para Obra Pública 
N° 25/2022 donde se hace referencia al presupuesto oficial y Redeterminaciones de Precio a 
Abril 2022, DEBE LEERSE O DECIR FEBRERO/2022.
SALTA, 13 de Julio de 2022.

Macedo, DIRECTOR - Forns, JEFE DPTO. ESTUDIOS Y PROYECTOS (I)

Factura de contado: 0011 - 00010656
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100096020

ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA N° 24/2022 - PRÓRROGA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Expte. N° 0110033-15210/2022 -0.
Obra: Construcción de alcantarilla tipo Z- 2916. A° Agua Negra.
Ruta: Provincial N° 19-S.
Tramo: RP N° 25 a Ovando.
Presupuesto Oficial: $ 25.000.000 pesos, veinticinco millones, referido al mes de marzo de 
2022.
APERTURA: 25 DE JULIO DE 2022 - HORAS: 11:30 HORAS.
Plazo de Obra: cuatro (4) meses
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721- Salta - Tel. (0387) 4310826 
y líneas rotativas.

Macedo, DIRECTOR - Forns, JEFE DPTO. ESTUDIOS Y PROYECTOS (I)

Factura de contado: 0011 - 00010656
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100096019

Pág. N° 24



Edición N° 21.273
Salta, lunes 18 de julio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 79/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: RED DE SENDEROS 1 - SENDEROS HOTEL TERMAS - ROSARIO DE LA FRONTERA -
DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas. 
Expediente N°: 1100125-25327/2022-0 y agregados.
Destino: Dpto. de Rosario de la Frontera - Provincia de Salta. 
Fecha de Apertura: 01/08/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 10.000 (pesos diez mil).
Adquisicion de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo hasta las 14:00 horas, 
del día veintiseis (26) de julio del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o 
transferencia electrónica en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, vía correo electrónico
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. de 
Los Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: contratacionesop@salta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00005681
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095997

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 81/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Objeto: OPTIMIZACIÓN Y RECAMBIO GENERAL DE REDES DE AGUA EN BARRIO PORTEZUELO 
NORTE - SALTA CAPITAL.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas. 
Expediente N°: 1100386-27919/2022-0 y agregados.
Destino: Salta Capital - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 02/08/2022 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: $ 20.000 (pesos veinte mil).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo hasta las 14:00 horas, 
del día veintisiete (27) de julio del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o 
transferencia electrónica en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
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2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/ , vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00005680
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095996

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. Nº ADM 4005/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley N° 8.072 
LICENCIAS DE CERTIFICACIÓN PARA SERVIDOR WEB
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley N° 8.072, para el día 26/07/2022, horas: 10:00, destinada a Licencias de Certificación 
PARA Servidor web, Expte. ADM 4005/22. Si la fecha de apertura del expediente detallado 
supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2° piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00010633
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095976

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. Nº ADM 3992/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley N° 8.072. 
Obra: REPARACIÓN DE VEREDAS EN CALLES INTERNAS DE CIUDAD JUDICIAL.
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El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precio bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley N° 8.072, para el día 02/08/2022, horas: 10:30, en la contratación, de la obra: 
reparación de veredas en calles internas de Ciudad Judicial, ADM 3992/22. Si la fecha de 
apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo 
el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2° piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00010633
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095975

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 9/2022
UNIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
CENTRO DE CONVENCIONES SE

Expte. N°: 360-154869/2022-0. 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE 2 MOTORES CORREDIZOS A PORTÓN DE ACCESO PRINCIPAL.
Fecha de Apertura: 21/07/2022  - Horas: 09:00.
Destino: Centro de Convenciones Salta SE.
Consulta y Retiro del Pliego: por página oficial de contrataciones compras.salta.gov.ar.
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Centro de Convenciones Salta SE - avenida 
Kennedy s/Nº - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.cdcsalta@gmail.com. 
Consultas: Cel. (0387) - 4552658/4414314.

Zintgraff, ADMINISTRATIVA/CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005689
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100096025

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 12/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
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Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art.  15 inc. i) Nº 12/2022 -
Adquisición de camisolines talles eseciales XXXL - urgencia covid,
⦁ Según DI N° 3.096/22 a la firma: CLINITEC SRL: renglón N° 1 (1120 unidades) Por un total 
de $ 251.999,44,00 (pesos doscientos cincuenta y un mil novecientos noventa y nueve con 
44/100).
⦁ Según DI Nº 3.232/22:  CLINITEC SRL: renglón N° 1 (ampliación). Por un total de $ 
71.999,84 (pesos setenta y un mil novecientos noventa y nueve con 84/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios 

Rusinek, DIRECTOR A/C GERENCIA - Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo 
Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005670
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095966

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 96/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) Nº 96/2022 -
Adquisición de Ketamina Fco. ampolla - Urgencia: según DI N° 3.772/22 a las firmas:

· DROGUERÍA PLAZA OÑA: renglón N° 1. Por un total de $ 67.500,00 (pesos sesenta y 
siete mil quinientos con 00/100).

· DROGUERÍA COMARSA SA: renglón N° 1. Por un total de $ 258.800,00 (pesos 
doscientos cincuenta y ocho mil ochocientos con 00/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios. 

Rusinek, DIRECTOR - Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA 
DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005669
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095964

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 77/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 77/2022 - Adquisición de 
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inmunoglobulina G 5 Grs. Fco. ampolla, según DI N° 3.607/22 a la firma: DROGUERÍA LAR-
POS: renglón N° 1 por un total de $ 393.456.00 (pesos trescientos noventa y tres mil 
cuatrocientos cincuenta y seis con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005668
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095963

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 101/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 101/2022 - Adquisición de 
inmunoglobulina G 5 Grs. Fco. ampolla, según DI N° 3.753/22 a la firma: DROGUERÍA LAR-
POS: renglón N° 1. Por un total de $ 249.800,00 - (pesos doscientos cuarenta y nueve mil 
ochocientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Rusinek, DIRECTOR - Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA 
DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005667
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095962

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 107/2022
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 107/2022 - Adquisición de 
inmunoglobulina G 5 Grs. Fco. ampolla, según DI N° 3.776/22 a la firma: DROGUERÍA LAR-
POS: renglón N° 1. Por un total de $ 686.939,00 - (pesos seiscientos ochenta y seis mil 
novecientos treinta y nueve con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Rusinek, DIRECTOR A/C DE GERENCIA - Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN -
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Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE 
COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005666
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095961

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-6544/2021-0

María Isabel Patron Costas, DNI N° 14.303.658, en su carácter de titular registral de los 
catastros Nros. 1181313, 181314, 181315, 181316, 181317, 145902 y 145903, todos del 
Dpto. Capital, provincia de Salta gestiona la concesión de uso de agua pública superficial 
con aguas a derivar del río Castellanos mediante el Acueducto Castellanos-Los Maitines-La 
Montaña para abastecimiento poblacional de 70 unidades funcionales con 5 habitantes cada 
una, con un caudal de 250 litros por día por persona, lo que hace un total de 31,937.5 
m3/año, (0,0319375 hm3/año), con carácter permanente.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a), 51, 65, 66, 67, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650, 1° piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 05 de Julio de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00010609
Fechas de publicación: 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022, 19/07/2022, 20/07/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095891
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SUCESORIOS

La señora Jueza de Primera Instancia en lo CiviI y Comercial de Sexta Nominación, doctora 
Mercedes Alejandra Filtrín, Secretaría de la doctora Stella María Marcuzzi Etchegaray, en los 
autos caratulados: “ALVAREZ PEREYRA ROZAS, RAMIRO ANTONIO POR SUCESORIO" EXP 
761411/21, cita por edictos que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340 del CCyC), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión del causante Ramiro Antonio Alvarez Pereyra Rosas DNI N° 12.790.235, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
artículo 724 del CPCC. 
SALTA, 30 de Junio de 2022.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010641
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095989

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1a Inst. 11a

Nominación, Secretaría de la Dra. Verónica Estrada, en los autos caratulados: “BERABAL, 
DORA ELOISA - SUCESORIO”, EXPTE. N° 770299/22, ordena la publicación de edicto: "Salta, 
4 de julio de 2022.-I./ DECLARAR abierto el juicio sucesorio de Berabal, Dora Eloisa, DNI N° 
4.433.003.-II./ ORDENAR la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial 
(art. 2340 del CCyCN), citando a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. María Fernanda Aré Wayar - Jueza.
SALTA, 05 de Julio de 2022.

Dra. Verónica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010638
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095985

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia y 8a

Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, Secretaria, sita en 
Ciudad Judicial, Avda. Bolivia N° 4.671, 1º piso; en los autos caratulados: “GOMEZ, SERGIO 
CLAUDIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP - 755737/21” dispone: CITAR por edictos que se 
publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyC), a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días corridos a contar desde la 
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última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del CPCC. Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de Murga (Jueza); Dra. Milagro Lee Arias 
(Secretaria). 
SALTA, 14 de Junio de 2022.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010630
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095965

La Sra. Jueza, Dra. María Guadalupe Villagrán, a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil 
y Comercial, 10ª  Nom., Secretaría a cargo de a Dra. Marcela Ruíz Alvarez, en los autos 
caratulados: "GUTIÉRREZ, MARGARITA Y MORALES EXPEDITO S/ SUCESORIO", EXPEDIENTE N° 
751.136/21, cita y emplaza a herederos, acreedores y a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Margarita Gutiérrez, LC Nº 
1.951.125, fallecida el 14 de abril de 1993, en Salta-Capital, y de Expedito Morales, LE Nº 
3.902.400, fallecido el 9 de julio de 1994; para que dentro de los treinta días, comparezcan 
a hacerlos valer (cfr. art 2340 CCC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley . 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial.
SALTA, 30 de Junio de 2022.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010629
Fechas de publicación: 15/07/2022, 18/07/2022, 19/07/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095950

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Juzgado en lo Civil y Comercial de 1a Inst. 3a

Nominación, Dr. Benjamin Perez Ruiz, Juez Interino, Secretaría a cargo del/la Autorizante en 
los autos caratulados: “MACAROF, CRUZ NIEVES; CORBERA, CARLOS ALBERTO POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 737033/2021”, cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezca a hacerlos valer, bajo apercibimiento de los que hubiera 
lugar por ley.
SALTA, 07 de Junio de 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010611
Fechas de publicación: 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022
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Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095895

REMATES JUDICIALES

POR MARIA EMILIA ARIAS - JUICIO EXPTE. Nº 4186/15 - SRN ORÁN

Inmueble ubicado en calle Pizarro Nº 158.
El Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nominación del Distrito Judicial Orán, a 
cargo de la Dra. Eugenia F. de Ulivarri Jueza; del en los autos caratulados: "BELTRAMO, JOSE 
ALBERTO C/VEGA, IRMA YOLANDA S/DIVISIÓN DE CONDOMINIO" - EXPTE. N° 4186/15, hace 
saber por 3 días, que la martillera pública María Emilia Arias, subastará el día 28/07/2022 a 
horas 18:15 en calle La Madrid N° 282 de San Ramón de la Nueva Orán, al mejor postor, con 
la base de las 2/3 partes de la Valuación Fiscal ($ 9.107,91), el inmueble matrícula N° 1209, 
parcela 8, manzana 120, sección 6a, ubicado en calle Pizarro N° 158, el cual consta en frente 
con una puerta de hierro en puerta de acceso y luego una de madera; tiene 2 salones, el de 
la derecha aproximadamente de 5x6 metros, techo de chapa y cielorraso de dunlop, el 
mismo se encuentra alquilado a un local de venta de motos; el local de la izquierda de 
aproximadamente de 3x4 metros, cerrado, ambos salones cuentan con baños, con piso de 
cerámica y cielorraso; el inmueble tiene un pasillo al medio de los salones de ingreso a la 
vivienda, la cual cuenta con una cocina, contrapiso de cemento, techo de chapa, cielorraso 
de madera, de aproximadamente 3x6 metros; un baño completo; 2 piezas, una de 3x3 
metros y la otra de 4x5 metros, piso de cemento y techo de telgopor; también cuenta con un 
fondo/patio dividido con malla de alambre caído. El inmueble cuenta con servicio de luz y 
agua, el mismo se encuentra actualmente ocupado por el Sr. Marcelo Ramón Vega, hijo del 
Sr. Vega Héctor Hernán. Datos según Cédula Parcelaria: Mat. 120, parcela 8, manzana 120, 
Secc. 6a. Tiene Deudas: de agua $ 35.239,21, más mora $ 9.739,74 al 03/21; Edesa al 03/21 
$ 27.568,95; Municipalidad de Orán $ 301 y $ 6.997,10 al 03/21. Forma de pago: exigir al 
comprador en el acto de remate el 30 % del precio obtenido en la subasta a cuenta del 
mismo; dentro de los 5 días de aprobada la subasta, el comprador deberá depositar el saldo 
del precio en el Banco Macro Sucursal Orán a la orden del Juzgado y como pertenecientes a 
estos autos. Edictos: por tres días en el Boletín Oficial y cualquier otro diario de circulación 
masiva. La subasta se llevará a cabo, aunque el día señalado sea inhábil. Comision: 5 % a 
cargo del comprador. Sellado DGR 1.24 % c/comprador. Igualmente se establece que el 
impuesto a la venta del bien inmueble que estatuye el art. 7 de la Ley Nº 23.905 no está 
incluido en el precio y se abona antes de inscribirse la transferencia. IVA. Responsable 
Monotributo. Mayores informes al Cel. 387-156103338; Martillera Maria Emilia Arias. San 
Ramón de la Nueva Orán, Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 07 de Julio del 2022.

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00010615
Fechas de publicación: 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100095905
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EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “ARNEDO, AIDA LORENA - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° 
EXP - 776.142/22”, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 
03/06/22 en el que se hizo saber que en fecha 03/06/22 se decretó la QUIEBRA DIRECTA 
de la Sra. Aída Lorena Arnedo, DNI N° 31.580.571, CUIL N° 27-31580571-1, con domicilio 
real en manzana B, casa 5 del barrio San Isidro de la localidad de Cerrillos y domicilio 
procesal en manzana 491 A, casa N° 5 del barrio Mirasoles, ambos de esta ciudad. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 04 de julio de 2022 se ha posesionado 
como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Ariel Federico Levín, DNI N° 
28.886.685, matrícula N° 2648, domiciliado en calle Los Mandarinos N° 384 - barrio Tres 
Cerritos (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y 
jueves de 18:00 a 20:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Los Mandarinos N° 
384 - barrio Tres Cerritos, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 08 de agosto de 
2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 
26 de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe 
individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 11 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, 
para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 04 de Julio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005629
Fechas de publicación: 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022, 19/07/2022

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100095863

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “QUIROGA, 
RUBEN DARIO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° EXP - 7760954/22", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Ruben Dario Quiroga DNI Nº 37.088.785, con domicilio real en Avda. Sarmiento N° 746, 
localidad de La Merced, provincia de Salta, y procesal constituido en Pueyrredón N° 517, de 
esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 01 de 
septiembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo 
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hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El 20 
de octubre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9°, 35 y cctes. de la LCQ). 
6) El día 7 de diciembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 4.300 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designada Síndico la CPN Maria Estela 
Arzelan con domicilio en Los Mandarinos N° 384 -Tres Cerritos de esta ciudad de Salta y 
atenderá con respecto a las verificaciones de créditos los días: martes, miércoles y jueves en 
el horario de 18:00 a 20:00 horas.
SALTA, 08 de Julio de 2022.

Dr. Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00005620
Fechas de publicación: 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022, 19/07/2022

Importe: $ 4,970.00
OP N°: 100095849

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “BLASCO, CLARA ROMINA - QUIEBRA DIRECTA”, 
EXPTE. N° EXP - 777789/22, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al 
de fecha 23/06/22 en el que se hizo saber que en fecha 23/06/22 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA de la Sra. Clara Romina Blasco, DNI N° 32.546.614, CUIL N° 27-32546614-1, con 
domicilio real en pasaje Yapeyú N° 1965 de barrio Campo Caseros y domicilio procesal en 
calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 06 de julio de 2022 se ha posesionado como síndica titular para actuar 
en estos autos la CPN Mariela Jorgelina Armella, DNI N° 6.899.778, matrícula N° 2392, 
domiciliada en calle Ituzaingó N° 594, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como 
días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, 
los días lunes, miércoles y viernes de 09:30 a 13:00 horas en el domicilio procesal sito en 
calle Ituzaingó N° 594, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 16 de septiembre 
de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). 
El día 01 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 16 de diciembre de 2022 o el siguiente 
hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 07 de Julio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005606
Fechas de publicación: 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022
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Importe: $ 4,060.00
OP N°: 100095816

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “GÓMEZ, OMAR ARIEL - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP 778.546/22 hace saber que en fecha 07 de julio de 2022 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Omar Ariel Gómez, DNI N° 24.453.442, CUIL N° 
20-24453442-3 con domicilio real en B° Don Santiago, manzana G, lote 8, y domicilio 
procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 28 de julio de 
2022 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado 
clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquél, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 
4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° 
LCQ). 
SECRETARÍA, 07 de Julio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005605
Fechas de publicación: 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022

Importe: $ 3,360.00
OP N°: 100095815

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “LOPEZ, 
CARLOS WENCESLAO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 778545/22,
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Carlos Wenceslao López, DNI N° 24.837.334 con domicilio real en Mza. V, lote 4, B° El 
Circulo II y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón Nº 517, de 
esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 12 de 
septiembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo 
hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 
31 de octubre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9°, 35 y cctes. de la LCQ).
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6) El día 15 de diciembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 4.600.
SALTA, 7 de Julio de 2022.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005604
Fechas de publicación: 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100095814

EDICTO COMPLEMENTARIO: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “FLORES, HERNAN EMANUEL - QUIEBRA DIRECTA” EXPTE. 
N° EXP - 777813/22, ordena la publicación del presente edicto Complementario al de fecha 
23/06/22 en el que se hizo saber que en fecha 23/06/22 se decretó la QUIEBRA DIRECTA 
del Sr. Hernán Emanuel Flores, DNI N° 35.478.925, CUIL N° 20-35478925-7, con domicilio 
real en barrio Portal de San Agustín, manzana H, lote 3, paraje El Huaico, San Agustín, 
localidad de La Merced y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517 de la ciudad de 
Salta. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 07 de julio de 2022 se ha 
posesionado como síndica titular para actuar en estos autos la CPN Nélida Balut, DNI N° 
10.581.672, matrícula N° 627, domiciliada en calle Lerma N° 161, de esta ciudad (domicilio 
procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días lunes, miércoles y jueves de 10:00 a 12:00 hs. en el 
domicilio procesal sito en calle Lerma N° 161, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el 
día 16 de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación 
(artículos 126 y 200 LCQ). El día 01 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la 
sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 16 de diciembre 
de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 
200 y 39 LCQ). 
SALTA, 07 de Julio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005602
Fechas de publicación: 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100095812

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
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de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “CRUZ, 
NICOLAS GUSTAVO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 776815/22, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Nicolás Gustavo Cruz, DNI N° 33.584.476, con domicilio real declarado en calle San Felipe y 
Santiago N° 2.096 y procesal constituido a todos los efectos legales en España N° 426 ambos 
de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el 
día 29 de agosto de 2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del 
plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) 
El día 17 de octubre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la 
LCQ). 6) El día 30 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 4.300. 8) Que ha sido designado Síndico el CPN Rafael Gerardo Peñalva, con 
domicilio procesal constituido en Av. Belgrano n° 1078 de esta ciudad y con días y horario de 
atención el de lunes, miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 horas.
SALTA, 7 de Julio de 2022.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005601
Fechas de publicación: 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022

Importe: $ 4,970.00
OP N°: 100095809
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

GRANELES Y PROCESOS SA

Por instrumento público, de fecha 20 de abril de 2022 se constituyó la sociedad anónima 
denominada GRANELES Y PROCESOS SA con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en ruta provincial Nº 5, kilómetro número 100 de la ciudad de Las Lajitas. 
Socios: Fernando Luis Fortuny Gasser, argentino, DNI Nº 14.303.364, CUIT N° 
20-14303364-4, nacido el 31/12/1960, de profesión ingeniero en construcciones y Stella 
Maris Cano Balestrero, argentina, DNI Nº 14.709.609, CUIT N° 27-14709609-2, nacida el 
13/10/1961, de profesión empresaria, casados entre sí, ambos con domicilio en Los Teros 
Nº 41 - Club de Campo El Tipal de la ciudad de Salta.
Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros en forma 
exclusiva o asociada, de manera permanente o transitoria con terceros, a las siguientes 
operaciones: a) Prestación de Servicios: la sociedad tendrá por objeto principal con medios 
propios y/o de terceros la prestación de servicios diversos para la actividad agrícola y 
ganadera en general; servicio de procesamiento de granos, acondicionamiento, 
almacenamiento, enfriado, secado, fraccionamiento, envasado, empaquetado y la 
preparación para su comercialización de los productos obtenidos de la actividad agrícola, 
para consumo directo humano, animal o industrial y el arriendo o explotación de 
instalaciones para este servicio; b) Agrícola: la explotación agrícola en inmuebles propios 
y/o de terceros, incluida la producción de semillas; la comercialización de toda clase de 
productos y subproductos relacionadas con el objeto, la celebración de contratos de 
arrendamiento, asociativos, mediería o aparcería actuando en cualquiera de los casos como 
locadora, locataria, intermediaria o socia; el ejercicio de comisiones, representaciones o 
concesiones; las explotaciones industriales o semi industriales de transformación o 
elaboración en instalaciones propias o de terceros relacionadas con el objeto; la locación o 
explotación de silos de almacenamiento; Ganadera: explotación de establecimientos 
ganaderos propios o de terceros para la cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, 
porcino, caprino, equino, aves; para la cría de toda especie de animales de raza en sus 
diversas calidades y de pedigrí; explotación de tambos; compra y venta de hacienda 
realizada bajo cualquier modalidad, incluso mediante establecimientos de remates o ferias 
propiedad de la sociedad o de terceros; c) Comerciales: comercio por mayor, menor y/o en 
comisión o consignación; Servicios de almacenamiento y depósito, arrendamiento y gestión 
de bienes intangibles no financieros y; d) Inmobiliaria: adquisición, venta, permuta, 
explotación, arrendamiento, construcción, administración de inmuebles urbanos, rurales e 
industriales propios y/o de terceros y compra y subdivisión de tierras y su venta, inclusive 
las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así también el fraccionamiento y 
posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización y clubes de campo.
Capital: $ pesos un millón ($ 1.000.000,00) dividido en cien (100) acciones ordinarias 
escriturales de valor nominal de pesos diez mil ($ 10.000,00) cada una, con derecho a un 
voto por acción, suscriptas por el Sr. Fernando Luis Fortuny Gasser, la cantidad de cincuenta 
(50) acciones por un capital de pesos quinientos mil ($ 500.000,00) y la Sra. Stella Maris 
Cano Balestrero, la cantidad cincuenta (50) acciones por un capital de pesos quinientos mil 
($ 500.000,00), que integran por el veinticinco por ciento (25 %) de su suscripción cada uno.
Administración: la administración de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto 
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por el número de miembros titulares que fije la Asamblea, entre un mínimo de dos titulares 
y un máximo de cinco, por el término de tres Ejercicios. La Asamblea debe designar 
suplentes en igual o menor número y por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que se 
produjeran, en el orden de su elección. La Asamblea designa entre los directores titulares 
elegidos quien será el presidente y el vicepresidente, si el número lo permitiere; este último 
reemplazará al primero en caso de ausencia, vacancia o impedimento. El directorio funciona 
con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos 
presentes. En caso de empate, el presidente tiene doble voto. La Asamblea determina la 
remuneración del directorio. La representación legal de la sociedad y el uso de la firma 
social corresponde al presidente y al vicepresidente, de forma indistinta. Se resuelve fijar en 
dos el número de directores titulares y en uno el de directores suplentes. Administradores: 
se designa para integrar el primer directorio como Director Titular: al Sr. Fernando Luis 
Fortuny Gasser DNI Nº 14.303.364; como Directora Titular: a la Sra. Stella Maris Cano 
Balestrero DNI Nº 14.709.609, y como Director Suplente: a Carla Fortuny Mónico Cano DNI 
Nº 33.154.111, fijando todos domicilio especial en ruta provincial Nº 5, kilómetro número 
100 de la ciudad de Las Lajitas, Provincia de Salta.
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: treinta y uno de agosto de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010663
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 5,495.00
OP N°: 100096029

POZO DE LA ESPUELA SA

Por instrumento público, de fecha 20 de abril de 2022 se constituyó la sociedad anónima 
denominada POZO DE LA ESPUELA SA con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social ruta provincial Nº 5, kilómetro número 100 de la ciudad de Las Lajitas. 
Socios: Fernando Luis Fortuny Gasser, argentino, DNI Nº 14.303.364, CUIT N° 
20-14303364-4, nacido el 31/12/1960, de profesión ingeniero en construcciones y Stella 
Maris Cano Balestrero, argentina, DNI Nº 14.709.609, CUIT N° 27-14709609-2, nacida el 
13/10/1961, de profesión empresaria, casados entre sí, ambos con domicilio en Los Teros 
Nº 41 - Club de Campo El Tipal de la ciudad de Salta.
Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros en forma 
exclusiva o asociada, de manera permanente o transitoria con terceros, a las siguientes 
operaciones: a) Agrícola: la explotación agrícola en inmuebles propios y/o de terceros, 
incluida la producción de semillas; la comercialización de toda clase de productos y 
subproductos relacionadas con el objeto, la celebración de contratos de arrendamiento, 
asociativos, mediería o aparcería actuando en cualquiera de los casos como locadora, 
locataria, intermediaria o socia; el ejercicio de comisiones, representaciones o concesiones; 
las explotaciones industriales o semi industriales de transformación o elaboración en 
instalaciones propias o de terceros relacionadas con el objeto; la locación o explotación de 
silos de almacenamiento; Ganadera: explotación de establecimientos ganaderos propios o 
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de terceros para la cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, 
equino, aves; para la cría de toda especie de animales de raza en sus diversas calidades y de 
pedigrí; explotación de tambos; compra y venta de hacienda realizada bajo cualquier 
modalidad, incluso mediante establecimientos de remates o ferias propiedad de la sociedad 
o de terceros; b) Prestación de Servicios: la sociedad tendrá por objeto con medios propios 
y/o de terceros, la prestación de servicios diversos para la actividad agrícola y ganadera en 
general; servicio de procesamiento de granos, acondicionamiento, almacenamiento, 
enfriado, secado, fraccionamiento, envasado, empaquetado y la preparación para su 
comercialización de los productos obtenidos de la actividad agrícola, para consumo directo 
humano, animal o industrial y el arriendo o explotación de instalaciones para este servicio; 
c) Comerciales: comercio por mayor, menor y/o en comisión o consignación; Servicios de 
almacenamiento y depósito, Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros y; 
d) Inmobiliaria: adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento, construcción, 
administración de inmuebles urbanos y rurales propios y/o de terceros y compra y 
subdivisión de tierras y su venta, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad 
horizontal, así también el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a 
vivienda, urbanización y clubes de campo.
Capital: $ pesos un millón ($ 1.000.000,00) dividido en cien (100) acciones ordinarias 
escriturales de valor nominal de pesos diez mil ($ 10.000,00) cada una, con derecho a un 
voto por acción, suscriptas por el Sr. Fernando Luis Fortuny Gasser, la cantidad de cincuenta 
(50) acciones por un capital de pesos quinientos mil ($ 500.000,00) y la Sra. Stella Maris 
Cano Balestrero, la cantidad cincuenta (50) acciones por un capital de pesos quinientos mil 
($ 500.000,00), que integran por el veinticinco por ciento (25 %) de su suscripción cada uno.
Administración: la administración de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto 
por el número de miembros titulares que fije la Asamblea, entre un mínimo de dos titulares 
y un máximo de cinco, por el término de tres ejercicios. La Asamblea debe designar 
suplentes en igual o menor número y por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que se 
produjeran, en el orden de su elección. La asamblea designa entre los directores titulares 
elegidos quien será el presidente y el vicepresidente, si el número lo permitiere; este último 
reemplazará al primero en caso de ausencia, vacancia o impedimento. El directorio funciona 
con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos 
presentes. En caso de empate, el presidente tiene doble voto. La Asamblea determina la 
remuneración del directorio. La representación legal de la sociedad y el uso de la firma 
social corresponde al presidente y al vicepresidente, de forma indistinta. Se resuelve fijar en 
dos el número de directores titulares y en uno el de directores suplentes. Administradores: 
se designa para integrar el primer directorio como Director Titular: al Sr. Fernando Luis 
Fortuny Gasser DNI Nº 14.303.364; como Directora Titular: a la Sra. Stella Maris Cano 
Balestrero DNI Nº 14.709.609, y como Director Suplente: a Carla Fortuny Mónico Cano DNI 
Nº 33.154.111, fijando todos domicilio especial en ruta provincial Nº 5, kilómetro número 
100 de la ciudad de Las Lajitas, Provincia de Salta.
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: treinta y uno de marzo de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010661
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 5,495.00
OP N°: 100096027
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AGERNOA SA 

Por instrumento público, de fecha 20 de abril de 2022 se constituyó la sociedad anónima 
denominada AGERNOA SA, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede 
social en ruta provincial nº 5 kilómetro número 100 de la ciudad de Las Lajitas. 
Socios: Fernando Luis Fortuny Gasser, argentino, DNI Nº 14.303.364, CUIT N° 
20-14303364-4, nacido el 31/12/1960, de profesión ingeniero en construcciones y Stella 
Maris Cano Balestrero, argentina, DNI Nº 14.709.609, CUIT N° 27-14709609-2, nacida el 
13/10/1961, de profesión empresaria, casados entre sí, ambos con domicilio en Los Teros 
Nº 41 - Club de Campo El Tipal de la ciudad de Salta. 
Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros en forma 
exclusiva o asociada, de manera permanente o transitoria con terceros, a las siguientes 
operaciones: a) Inmobiliaria: la sociedad tendrá por objeto principal la adquisición, venta, 
permuta, explotación, arrendamiento, construcción, administración de inmuebles urbanos, 
rurales e industriales, y compra y subdivisión de tierras y su venta, inclusive las 
comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así también el fraccionamiento y 
posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización y clubes de campo. También 
podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propios o de terceros; b) 
Agricultura: la explotación agrícola en inmuebles propios y/o de terceros, incluida la 
producción de semillas, la comercialización de toda clase de productos y subproductos 
relacionadas con el objeto, la celebración de contratos de arrendamiento, asociativos, 
mediería o aparcería actuando en cualquiera de los casos como locadora, locataria, 
intermediaria o socia; el ejercicio de comisiones, representaciones o concesiones; las 
explotaciones industriales o semi industriales de transformación o elaboración en 
instalaciones propias o de terceros relacionadas con el objeto; la locación o explotación de 
silos; Ganadera: explotación de establecimientos ganaderos propios o de terceros para la 
cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino, cabañeros, 
aves, para la cría de toda especie de animales de raza en sus diversas calidades y de pedigrí; 
explotación de tambos, compra y venta de hacienda realizada bajo cualquier modalidad, 
incluso mediante establecimientos de remates o ferias propiedad de la sociedad o de 
terceros; c) Comerciales: comercio por mayor, menor y/o en comisión o consignación; 
Servicios de almacenamiento y depósito, Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no 
financieros y; d) Prestación de Servicios Agrícolas: con medios propios y/o de terceros de 
prestación de servicios diversos para la actividad agrícola y ganadera en general; servicio de 
procesamiento de granos, acondicionamiento, almacenamiento, acondicionamiento, 
fraccionamiento, separación, clasificación, enfriado, descascarillado, desinfección, secado, 
envasado, lavado, empaquetado, la preparación para su comercialización de los productos 
obtenidos por actividad agrícola para consumo directo humano, animal e industrial y el 
arriendo o explotación de las instalaciones para este servicio. 
Capital: $ pesos un millón ($ 1.000.000,00) dividido en cien (100) acciones ordinarias 
escriturales de valor nominal de pesos diez mil ($ 10.000,00) cada una, con derecho a un 
voto por acción, suscriptas por el Sr. Fernando Luis Fortuny Gasser, la cantidad de cincuenta 
(50) acciones por un capital de pesos quinientos mil ($ 500.000,00) y la Sra. Stella Maris 
Cano Balestrero, la cantidad cincuenta (50) acciones por un capital de pesos quinientos mil 
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($ 500.000,00), que integran por el veinticinco por ciento (25 %) de su suscripción cada uno.
Administración: la administración de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto 
por el número de miembros titulares que fije la Asamblea, entre un mínimo de dos titulares 
y un máximo de cinco, por el término de tres Ejercicios. La Asamblea debe designar 
suplentes en igual o menor número y por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que se 
produjeran, en el orden de su elección. La Asamblea designa entre los directores titulares 
elegidos quien será el presidente y el vicepresidente, si el numero lo permitiere; este último 
reemplazará al primero en caso de ausencia, vacancia o impedimento. El directorio funciona 
con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos 
presentes. En caso de empate, el presidente tiene doble voto. La Asamblea determina la 
remuneración del directorio. La representación legal de la sociedad y el uso de la firma 
social corresponde al presidente y al vicepresidente, de forma indistinta. Se resuelve fijar en 
dos el número de directores titulares y en uno el de directores suplentes. Administradores:
se designa para integrar el primer directorio como director titular al Sr. Fernando Luis 
Fortuny Gasser DNI Nº 14.303.364; como Directora Titular: a la Sra. Stella Maris Cano 
Balestrero DNI Nº 14.709.609, y como Director Suplente: a Carla Fortuny Mónico Cano DNI 
Nº 33.154.111, fijando todos domicilio especial en ruta provincial Nº 5 kilómetro número 
100 de la ciudad de Las Lajitas, provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: treinta y uno de marzo de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010659
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 5,579.00
OP N°: 100096023

FEDEREX SAS

Por instrumento privado, de fecha 5 de mayo de 2022 se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada FEDEREX SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en la calle Martín Cornejo Nº 103, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socio: Marcelo Federico Torres , DNI N° 21.792.005 , CUIT N° 20-21792005-2, de 
nacionalidad argentino, nacido el 12 de julio de 1970, profesión: empresario, estado civil: 
soltero, con domicilio en la calle Sarmiento N° 981, localidad Salta, provincia de Salta; José 
Miguel San Martín , DNI N° 33.890.090, CUIT Nº 20-33890090-5, de nacionalidad argentino, 
nacido el 8 de abril de 1988, de profesión empresario, estado civil soltero, con domicilio en 
Avda. San Martín N° 2320 , localidad Vaqueros, departamento La Caldera, provincia de Salta.
Plazo de duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: A) Servicios agrícolas para la preparación y conservación del 
suelo, arados, la siembra, fumigación, la recolección de la cosecha, de clasificación, de 
embolsado, desembolsado de semillas o granos, servicios de balanza y pesaje de producto 
relacionado al presente objeto, y demás servicios agrícolas ganaderos conexos a la 
actividad. B) Agropecuaria: mediante la explotación agrícola, comprendiendo las actividades 
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agropecuarias de explotación de campos; compra, venta, producción y acopio de cereales, 
oleaginosas, semillas y demás frutos de la agricultura; depósitos y consignación de éstos; 
explotación de establecimientos rurales propios y de terceros, incorporación y recuperación 
de tierras áridas, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la 
preparación de suelo, siembra, recolección de cosechas y su preparación para el mercado; 
explotación de establecimientos frutícolas, cultivos forestales, vitivinícolas, olivícolas y de 
granja y demás actividades relacionadas con la agricultura y la industrialización primaria de 
los productos de dicha explotación. Realizar todas las operaciones emergentes de la 
consignación, intermediación, transporte, comercialización e industrialización de los 
productos objeto del presente contrato incluyendo lo relacionado a conservación, 
fraccionamiento, envasado y exportación. C) Ganadera: Dedicándose a realizar por cuenta 
propia o a través de terceros la explotación en establecimientos ganaderos propios o de 
terceros, cría, engorde, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de 
tambos, elaboración de productos derivados de la ganadería o la ejecución de otras 
operaciones y procesos ganaderos así como la compra, venta , distribución, importación y 
exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación ganadera. Transporte 
automotor de hacienda y/o productos alimenticios. Fabricación, industrialización y 
elaboración de productos y subproductos de la ganadería. Faena y comercialización de 
animales y de productos y subproductos derivados. Compraventa, importación y 
exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos cárneos, 
subproductos y derivados. D) Comercialización, Exportación e Importación: compra, venta, 
fabricación, consignación, elaboración, fraccionamiento, importación, exportación, 
distribución de productos e insumos relacionados con la industria alimenticia. Envasados, 
azúcares, alcoholes y sus derivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, golosinas, productos 
y subproductos derivados de la carne, ya sea vacuna, ovina, porcina, pesquera, productos 
alimenticios de todo tipo, en polvo, disecados, congelados, enlatados, condimentos, 
productos de panificación, pan de todo tipo, repostería y anexos, lácteos y sus derivados, 
pastas y sus derivados, productos de soja, hamburguesas, milanesas, aderezos, verduras 
congeladas, productos alimenticios sueltos y envasados. Comercialización de productos 
agrícolas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra venta, consignación, 
acopio, distribución, importación y exportación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, 
alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo 
tipo de productos que se relacionen con esta actividad. También podrá actuar como 
corredor, comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de 
acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. Administración, gerenciamiento 
y dirección técnica y profesional de los establecimientos rurales agrícolas o ganaderos de 
todo tipo. E) Transporte: de carga de bienes y mercaderías en general con vehículos propios 
y/o de terceros, por cuenta propia o de terceros o asociados a terceros, traslado y/o flete de 
mercaderías por medios terrestres, distribución de mercaderías, actividades de logística y 
coordinación de transportistas, acarreos, mudanzas, encomiendas y equipaje. Transporte de 
bienes muebles y semovientes, cereales, aceites, oleaginosas, y todos los productos y 
subproductos derivados de la actividad agrícola, industrial y comercial, materias primas y 
elaboradas, productos congelados, alimenticios. F) Alquiler de vehículos: la instalación, 
explotación y operación del negocio de alquileres de automóviles, pick up, vehículos 
comerciales, camiones nuevos y/o usados, livianos o utilitarios en todo el territorio de la 
República Argentina. G) Alquiler de casillas para campamento ya sea casillas container o 
tiendas de campaña. H) Servicios a empresas mineras: Realizar por cuenta propia o a través 
de terceros servicios de catering, informes de seguridad e higiene, habilitaciones, y todo 
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servicio que requiera dicho sector empresario. A tales fines la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean 
prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Capital: $ 100.000, dividido en 100 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1.000 y un voto cada una; 50 acciones ordinarias nominativas no endosables suscriptas por 
Marcelo Federico y 50 acciones ordinarias nominativas no endosables suscriptas por José 
Miguel San Martín. El capital se integra en 100 % en efectivo.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: 
Administrador Titular: Marcelo Federico Torres, DNI N° 21.792.005 CUIT N° 20-21792005-2 
de nacionalidad argentino nacido el 12 de julio de 1970, de profesión empresario, estado 
civil soltero, con domicilio real en la calle Sarmiento Nº 981 Centro, localidad Salta, 
departamento Salta, provincia de Salta de la República Argentina, constituyendo domicilio 
especial en Martín Cornejo Nº 103, localidad Salta, provincia de Salta. Administrador 
Suplente: José Miguel San Martín, DNI N° 33.090.890, CUIT N° 20-33090890-5 de 
nacionalidad argentina, nacida el 8 de abril de 1988, de profesión empresario, estado civil 
soltero, con domicilio real en la calle Av. San Martín N° 2320, localidad Vaqueros, 
departamento La Caldera, provincia de Salta de la República Argentina, constituyendo 
domicilio especial en Martín Cornejo N° 103, localidad Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del cierre del ejercicio económico: el Ejercicio social cierra el 30 de junio de cada 
año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010640
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 3,780.00
OP N°: 100095987

AVISOS COMERCIALES

CONSULTORA DNG SRL - INSCRIPCIÓN DE RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de reunión de socios de fecha 03 de marzo de 2022 los socios resolvieron 
aceptar la renuncia al cargo de socio gerente de Miguel Angel Almeyra, DNI Nº 20.410.314, y 
designar como Gerente Titular: de la sociedad a Martín Rodríguez Berdier, DNI Nº 
27.310.027, de estado civil casado, CUIT N° 20-27310027-0, con domicilio en Avda. 
Uruguay Nº 729, de la ciudad de Salta, quien aceptó el cargo y estableció el domicilio 
especial en Avda. Uruguay Nº 729, ciudad de Salta, Pcia. Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00010639
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095986

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA - EDESA SA -
DESIGNA DIRECTORIO

Empresa Distribuidora de Electricidad de Salta SA (EDESA) por Asamblea General Ordinaria de 
fecha 19 de abril y Directorio de 21 de abril, EDESA SA, resolvió mantener en siete (7) el 
número de Directores titulares y suplentes y designar por el período corriente para ocupar 
los cargos de Directores Titulares: a los Sres. Luis Pablo Rogelio Pagano (Clase A), Guillermo 
Luis Coltrinari (Clase A), Julio Enrique Usandivaras Truninger (Clase A), Sebastian Cordova 
Moyano (Clase A), Laura Edith Ferrari (Clase B), Felipe Oviedo Roscoe (Clase B), Juan Pablo 
Trujillo (Clase B) y para ocupar los cargos de Directores suplentes a los Sres. Jorge Salvano 
(Clase A), Fernando Pini (Clase A), Gustavo Allende Dave (Clase A), Guillermo Néstor Banchi 
(Clase A), Jaime Subirá (Clase B), Pablo Cinque (Clase B) y Gian Marco Maltoni (Clase B). Los 
Directores suplentes designados por cada Clase sólo podrán reemplazar, en forma 
indistinta, a los Directores titulares designados por la misma Clase y no a los de otra Clase; 
de acuerdo a los criterios establecidos por las Normas de la Comisión Nacional de Valores, 
los Directores designados, Sres. Pagano, Coltrinari, Usandivaras Truninger, Cordova Moyano, 
Salvano, Pini, Allende Dave y Banchi revisten la condición de no independientes. Se designo 
Presidente al Sr. Luis Pablo Rogelio Pagano y como Vicepresidente al señor Guillermo Luis 
Coltrinari. Los Directores titulares y suplentes designados constituyeron domicilio especial 
de la siguiente manera: Luis Pablo Rogelio Pagano, Guillermo Luis Coltrinari, Julio Enrique 
Usandivaras Truninger, Laura Edith Ferrari, Jorge Salvano, Gustavo Allende Dave en pasaje 
Zorrilla Nº 29, Salta, provincia de Salta; Sebastian Cordova Moyano, Felipe Oviedo Roscoe, 
Guillermo Néstor Banchi, Jaime Subirá y Gian Marco Maltoni en Montevideo Nº 1545, piso 2, 
cuidad autónoma de Buenos Aries; Fernando Pini y Pablo Cinque en Av. Ortiz de Ocampo Nº 
3302, edificio 3, piso 5°, CABA y Juan Pablo Trujillo en Posadas Nº 1683, piso 1, ciudad 
autónoma de Buenos Aires. Por Directorio de fecha 24 de mayo se resolvió aprobar la 
renuncia del Director Titular Juan Pablo Trujillo, en Asamblea de fecha 06 de julio se resolvió 
aprobar tal renuncia y designar en su reemplazo al Sr. Mariano Luis Luchetti con mandato 
hasta la celebración de la Asamblea de accionistas que considere el Ejercicio social que 
finalizará el 31/12/22, dejando constancia que de acuerdo a los criterios establecidos por 
las Normas de la Comisión Nacional de Valores, el Director designado reviste la condición de 
no independiente. Finalmente el Sr. Luchetti acepta su cargo en directorio de fecha 06 de 
julio constituyendo domicilio especial en Ingeniero Butty Nº 275, piso 11, ciudad autónoma 
de Buenos Aires. 

Rodrigo Santander, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00010637
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 1,295.00
OP N°: 100095984
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MANSFIELD MINERA SA - AUMENTO DE CAPITAL

Mediante Acta Asamblea General Extraordinaria de fecha 15 de diciembre de 2021 los 
accionistas resolvieron aumentar el capital social en $ 549.256.800 mediante aporte 
irrevocables elevándolo de $ 7.182.934.619 a $ 7.732.191.419 mediante la Asamblea 
mencionada y en consecuencia reformar el artículo N° 4 del Estatuto Social, el cual quedó 
redactado de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: el capital social es de $ 7.732.191.419 
(pesos siete mil setecientos treinta y dos millones ciento noventa y un mil cuatrocientos 
diecinueve) y se divide en 7.732.191.419 (siete mil setecientos treinta y dos millones ciento 
noventa y un mil cuatrocientos diecinueve) acciones ordinarias, nominativas no endosables, 
con derecho a un voto cada acción y de valor $ 1,00 (un peso) cada acción. El capital puede 
aumentarse hasta el quíntuplo de su monto conforme el art. 188 de la Ley Nº 19.550.”

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010632
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095972
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO UNIÓN BB - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva del Club Social, Cultural y Deportivo Unión BB, convoca a sus 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo el dia 05 DE 
AGOSTO DE 2022 a 20:00 horas, en el local de Belgrano N° 327 de Rosario de la Frontera 
para tratar el siguiente:
Orden del Día:
1) Lectura Acta Asamblea anterior.
2) Designación de dos asambleístas pare, refrendar el Acta.
3) Tratar otorgamiento de un poder general para trámites judiciales a favor de la Dra. Mirta 
Redondo Torino Defensora Oficiar Civil N° 2 -  Distrito Sur de Salta quien representará al 
club en el trámite prescripción adquisitiva s/inmueble.
Nota: pasada una hora de la fijada, se dará comienzo, con el número de socios presentes; 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Jose Armando Cruz, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00010657
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100096021

ASOCIACIÓN CIVIL DE ARTESANOS Y PRODUCTORES SAN PEDRO NOLASCO DE LOS 
MOLINOS  - MOLINOS

La Asociación Civil de Artesanos y Productores San Pedro Nolasco de los Molinos, convoca a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 30 DE JULIO del corriente año, a horas (17) 
diecisiete, en su sede: Sala de la Finca Entre Ríos- ruta Prov. 53- CP 4419- Molinos-Salta 
para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Elección de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración Memoria de lo actuado a lo largo del Ejercicio 2021.
3) Estudio del Balance y Estado de Resultados ejecutado por Contador Público Nacional y 
Certificado por Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Salta.
4) Informe del órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio 2021.
Nota: La Asamblea se llevará a cabo con los socios presentes, una hora después de la 
incicada en esta convocatoria.
MOLINOS, 13 de Julio de 2022.

Victor Ramón Guaimas, PRESIDENTE - Néstor Rubén Quiroga, SECRETARIO - Rosa Colque, 
TESORERA

Factura de contado: 0011 - 00010653
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 700.00
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OP N°: 100096016

BIBLIOTECA POPULAR MARCO M. DE AVELLANEDA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Marco M. de Avellaneda, representada por la 
Sra. Ocampo Mirta Viviana en su carácter de presidenta, cita a todos los asociados a la 
ASAMBLEA ORDINARIA de la institución, a llevarse a cabo en día 01 DE AGOSTO DE 2022 en 
la calle J. Sierra Nº 951 - 953 a horas 15:00 en primer llamado. En caso de no lograrse la 
mitad más uno de los socios a esa hora, se sesionará cualquiera sea el número de socios 
presentes una hora después de la fijada. Se tratará el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de autoridades de la Asamblea y dos socios para la firma de las Actas;
2) Aprobación de Memorias, Balances e Inventarios de los Ejercicios 2019, 2020, 2021;
3) Informe del Órgano de Fiscalización Ejercicios 2019, 2020, 2021;
4) Renovación de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización;
SAN JOSÉ DE METÁN, 14 de Julio de 2022.

Mirta Viviana Ocampo, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00010652
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100096015

BOMBEROS VOLUNTARIOS  Y RESCATISTAS DE CACHI

La Asociación de Bomberos Voluntarios y Rescatistas de Cachi, convoca, a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, para el día lunes 22 DE AGOSTO DE 2022, en la ciudad de Cachi, en 
las instalaciones del Cuartel de Bomberos, ubicado en casa N° 6 del barrio El Antigal, a horas 
18:00.
Orden del Día a Tratar:
1) Análisis de cierre fiscal del Ejercicio al 31 de julio de 2021 (Balance Contable).
2) Presentación de Memoria.
3) Presentación de Inventario.
4) Presentación de informe del Órgano de Fiscalización.
Nota: la Asamblea comenzará a sesionar a más tardar con 1 hora de tolerancia la hora 
estipulada con los socios presentes.

Cristobal Szczesny, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00010643
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100095993
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AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA GAUCHOS DE GÜEMES EL BAGUAL - ROSARIO DE LA 
FRONTERA

La Comisión Directiva de la Agrupación Tradicionalista Gauchos de Güemes El Bagual, 
convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el día 31 
DE JULIO DE 2022 a 15:00 horas, en el local de la agrupación sito en ex ruta 34 km 960 
Balboa de Rosario de la Frontera para tratar el siguiente:
Orden del Día:
1) Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2) Lectura Acta Asamblea anterior.
3) Lectura y consideración Memoria Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos Inventario 
e informe del Órgano de Fiscalización Ejercicio 2017 - 2018 - 2019 - 2020 y 2021.
4) Tratamiento cuota social.
5) Renovación total de la Comisión Directiva.
Nota: pasada una hora de la fijada, se dará comienzo, con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Victor Miguel Díaz, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00010636
Fechas de publicación: 18/07/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100095983

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN COMPLEMENTARIA Nº 21.271 DE FECHA 14/07/2022

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES
LEY Nº 8.322
· Pág. Nº 5
OP Nº 100042154
Donde Dice:
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 66 de la Ley 7.135… 
“Art. 66.- Será sancionado o con arresto de hasta treinta (30) días o multa… 
La misma sanción se aplicará…penales que correspondan a los

Debe Decir:
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 66 de la Ley 7.135… 
“Art. 66.- Será sancionado o con arresto de hasta treinta (30) días o multa… 
La misma sanción se aplicará…penales que correspondan a los damnificados”. 

La Dirección

Recibo sin cargo: 100011353
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Fechas de publicación: 18/07/2022
Sin cargo

OP N°: 100096000

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 4.466.768,27
Recaudación del día: 15/7/2022    $ 206.697,50
Total recaudado a la fecha $ 4.673.465,77

Fechas de publicación: 18/07/2022
Sin cargo

OP N°: 100096030

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 91.791,00
Recaudación del día: 15/7/2022          $ 0,00
Total recaudado a la fecha $ 91.791,00

Fechas de publicación: 18/07/2022
Sin cargo

OP N°: 400016773
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 

Pág. N° 55



Edición N° 21.273
Salta, lunes 18 de julio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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